
Expediente: 46/18-I3
Carátula: ACOSTA IRMA ANTONIA C/ EXPERTA ART S.A. S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/02/2023 - 05:21
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ACOSTA, IRMA ANTONIA-ACTOR.-
20338157356 - MIRANDE, JOSE LUCAS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 46/18-I3

*H20902486050*
H20902486050

JUICIO: ACOSTA IRMA ANTONIA c/ EXPERTA ART S.A. s/ ENFERMEDAD ACCIDENTE /
PROFESIONAL. P.P. DR. MIRANDE JOSÉ LUCAS EXPTE. 46/18-I3 .SAS

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 A continuación se provee en forma conjunta.

 A lo informado por Oficiales Notificadores del Centro Judicial Capital: Téngase presente.

 Al pedido de medida cautelar formulado por el incidentista por derecho propio: Pasen los autos a
despacho para resolver.-

 SAS

Actuación firmada en fecha 23/02/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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